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BUENOS AIRES, Q 7 JUN 2016 

VISTO el Expediente Nº 505:0074133/2015 del Registro del ex-

í1IiHS':'E.RIO DE AGIUCUL'l'UP.A, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el Mit<l!Sl'tRI() DE 

PROúUCC::óN de la Provincia de CORRIENTES eleva a consideración del c itado 

ex-:-HNISTERJO, el Co:npcnente: "PROGRAMl\ DE INVEST!G.h.CIÓN, TECNIFICACIÓN, 

:JIVE:RS E:CAC.'.:ÓN Y co:-1p:::.,c,r;;::wrACIÓN PRODUC':'IVA'', Subcornponcnte: "Reconve!'.sión 

Tecnológica de los Productores de la Región del Río · Santa Lucía", corres-

pondie~te al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, solicitando su aprobación y fi-

nanc!.aciér. con recursos del fONDO E.SPECIP.L DEL TABACO, en el marco de los 

Convenios Nros. 6 de fecha 27 de enero de 1994, susc.ripto entre la ex-

SECRETARÍA DE AGR!CUl 7URA, GANADERÍ.P. 'í PESCA del entonces MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y el Cobierno de la Provincia de CO-

RRIENTES y 10 de techa 6 de febrero de 2007, suscripto entre la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTU~A, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINIS-

TERIO DE ECO)JOMÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de 1 a Provincia de CORlUENTES, 

la Ley Ne 19. 800, sus mod: ficatori as y comp. ~mentarías , restablecida en su 

vigencia y modificada por :as Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONS IDER.;NDO: 

Que !a solicitud de la Provincia de CORRlENTES se encuadLó en 10 

dispuesto por los l".rt1cu:os 7°, 27 y 29 de la J_,ey Nº 19.800, sus modifica-

:orias y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

~ Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467. 

Que el Articulo 7º de la Ley Nº 19.HOO se relaciona con los aspee-

socioeccnómicos de las provincias productoras de tabaco, posibili~ar.:oQ.Q. 

especificas para soluciones puntuales ñ falencias y 
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~ necesidades productivas. 

Que el Artí.cl.!lo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

faccibles de ser f~nanciados con los r.ecurscs del FONDO ESPECIAL DEL TABACO 

que no se destir.en a la atención de lo dispuesto por el Articulo 28 de la 

refe.::ida ley . 

Que el Artic'..llo 29 de la misma ley. establece que el órgano de 

apl ?.caci6:1 celebra!"~ convenios con les Gobiernos Provinciales, en interés 

de :::>s productores, acerca del destino de los fondos mencio:iados---- · • 

Que ce~ :a eJecuci6n del Subcomponente: "Reconversión Tecnológica 

ne _os ?roduc~oreE de la Región del Rio Santa Lucia", integrante,del Compo-
1 

nenv~: "PROGRi'\~IA DE INVESTIGACION, ':'ECNIFICACióN, DTVE:RSIF:;:CACIÓN\: COMPLE-

~ENTACIÓN PRODUCT!VA", se cortribuirá a la sustentabilidad de la actividad 

taoacale~a e~ la rrovi~cia. 

Que por la Resolución ~º 2 de fecha 22 de enero de 2015 de la SECRE- • 

TARÍA DE AGRICULTURA, GAN~DERÍA y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGR!CUL-

~~RA, GANADERÍA y PESCA se fij6 para las clases comerciales de todos los 

ti?os de tabaco, para la cosecha del año agrícola 2014/2015f la esca~a por-

ce~tual de la estruc~ura de precios de las clases del patrón tipo y :os im-

portes que por ki loq?."am.::> dbonará el FONDO ESPECIAL DEL TABACO ( FE1') . 

Q~c po.:- la Resolución Nº 257 de fecha 10 de julio de 2015 de la 

SECRE'l'l\R!A DE il.GRTC:UL:'íJRi'\, GANADERÍA y ~ESCA del entonces MINIS'.iER!'C DE 

.l:\G!UCULTURA, GA:·mDERÍA y PESCA se increr:ientaron los precios estaolccidos 

por la citada Reso:ución Nº 2/15 para las clases comerciales de los patro-

(A --nes tipo de todos les tabacos. 

. 
\ Que por la Resolución Nº SOS de fecha 2 de noviembre de 2015 de la 

SECRETARÍA DE AGR:CUL':'URA, GANADERÍA y PESCA del entonces :-!INISTERIO DE 

establecidos 

-
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po= la citada Resolución Nº 2,15 para las clases comerciales de los pacro-

ncs tipo de todos :os cabacos. 

Que debido a inclemencias climáticas ocurridas en la provincia en -
la campaña agrícola 201.1/2015, se ::ransfirió, como reserva financiera del 

i:nporte que abona el l"!::T, la suma de PESOS TRES MILLONES ( $3 . 000. 000 . - l a 

fir de nitigar la si~uación seftalada. 

Qt:e terminado el acopio en ~a Prov lncia de CORRIENTES, y en fun-

c.!.ón de las r:esoluciones de precio antes mencionadas y los kilogramos y 

e: ases de tabacc acopiados por la provincia,' se determiné que el monw a 

(Jis:.ribuir en concepto del Articulo 12, inciso b) de la citada L~y Nº 

:9.80) (Inporte que ~.bona el FET) asciende a PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

C:NCUEN7.n. Y TRES :'1I:. CIENTO VEINTINUEVE CON DIEZ CENTAVOS ($1. 45~~0) •. 

Que en cor.secuencia se ha dete.r.mi.nado y la mencionada provincia ha 

informadc que ha quedado un saldo remanente de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS 

CUARENTA y tCL OCHOCIENTOS SETENTA CON NOVENTA CENTAVOS 

($1.546 . 870,90), solicitando que tal r .emanente sea reasignado al Subcompo-

nen~e que se apr~eba en el Articulo 1º de la presente resolución . 

Que al r2specto, el Gobierno de la ~rovincia de CORRIENTES ha de-

-cidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será el INS-

TITU'ro PROVINCIAL DEL TABACO ce la Provincia de CORRIENTES . 

Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

.SECRETARÍA DE l\GRICUL'fURA, GAN.l.\OERÍA, PESCP. Y ALIMENTOS del entonces MINIS-

TER10 DE ~CONOMiA Y P~ODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presencación de los 

de.nominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN 

DE. ÁREAS TABACALERAS dependien-:.e de la SECRE"TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Dirección General de Asuntos Jur.idicos del MINISTE:RIO DE --



L ,MA . 

C'1----
PROYECTO 

1 <;1-';1 
1 -----
i 

"2016 • All() del Btc~ntenan'q de la Declaración de la Independencia Nacional" 

(' lt,,,,.,1,.1«<> d'., ~...aind'w,ht(z 

,.-:¡,:r...-r/,z.>.á2' ¿ GSYp.«-uú.-.a., /j}vra<4,,,'r, ;¡ 921,..,.,,. 

AGROI~D~STRIA ha tomado la incervención que le compete. 

129 

--
Que el suscrip:o es competente para el dictado de la presente me-

di da er. virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19. 800, sus modificatorias }' 

·:or.i.p l emen ta r i as, restablecida en su vigenci' a y modi fJ' e-da por. 1-s Leye - .. "' • (l .';) 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no-

viembre de 1975 , modi.ficado por: su similar Nº· 2.676. de l 19 de diciewbre de 

1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complemen--
t ar:.os. 

Por elle, 

EL SECRETARIO D~ AGRICULTURA, ~ANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DE PRO-

DüCCIÓN de la Provincia de CORRIENTES, del Componente : "PROGRAMA DE INVES-

':'IGACIÓN, TECNIFIC.ll.CIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEME.NTACIÓN PRODUCTIVA", 

Subcomponente: "Reconversión Tecnológi.ca de los Productores <te" la"""'f\egi6n 

del Hlo Santa Lucía", corr:espondiente al PHOGRAMA. OPERATIVO ANUAI., 2015, por 

un monto total de PESOS NUEVE MILLONES CIENTC CUATRO MIL CINCO CON CUARENTA 

Y CINCO CENTAVOS ($9.:04.005,45). 

.l\RTÍCULO, 2º. - La suma a9robada por el Articulo 1° de la presente resol u-

cién, será destinada al financiamiento del INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO 

para su distribud ón e:i la forma de créditos no reembolsables, entre los 

productores tabacaleros correntinos renovados en la campaña 2015/2016. 

A~TICULO 3° .- De la suma aprobada por el Art~culo 1° de la presente resolu-

( 
j\,~ c.:.ón, la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($58.800,00) deberá 

11},,¡J \¡ ser desünada al pago de los NOVENTA Y OCHO r 98 J productores qtie <ecibeh un 
1 

{" monto fijo y Ja suma de PESOS NUEVE MII,LONES CUARENTA Y CINCO MI L DOSCIEN-

J ~~ 
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:'OS CD1CO CON CUARENTJI. y c::-¡co CE:N?AVOS ($9.045.205,45) deberá ser destina-

da al paso dis:ribuidc pcr t~po de tabaco. 

AR'r'ÍCULO 4 o • - Reasígnase la suma de PESOS rJN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA ". CON NOVENTA CF.:N'l'AVOS ($1.546 . 870,90) corres--- -pendiente al pago del importe que abona el FET, Ar ticulo 12 inciso b) de la 

Ley 19.800, sus modificatorias y complementarias , transferidos a la Provin-

c ia de CORRIENT~s. correspondiente a la camp~na agriccla 2014/2015, para el 

financiamiento del Componenr.e: "PROGRAMA DE INVESTIGAC I ÓN, TECNIFICACIÓN, 

DIVERSI FICf\.CIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente : "Reconversión 

Tecnológica de los ?reductores de la Región del Río Santa Lucia", corres-

por.dien~e al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 aprobado p or el Artículo 1° de 

~a presente resolución. 

l:.RTÍCULO 5°. - E:l mor.to reasignado por el Articulo 4 º de la presente resolu-

ci6n, se encuentra disponible en la Cuenta Corriente Nº 132029/4 del BANCO 

DE: CORRIENTES S . A. ·· Sucursal Gaya, Provincia de CORRIENTES, perteneciente 

al organismo eje~utor del Subcomponente aprobado por el Articulo 1º de la 

presente resolución. 

AR'I'ÍCUI,Q 6°. - Dada la reasígnación establec:Lca en el Artículo 4 ° de la pre-

senr.e resolución , el importe que abona el FET, Artículo 1 2 inciso b) de l_a 

citada !..ey 19.800, trar.sferidcs a la Provincia de CORRIENTES~Pesp<)n-

diente a la campaña agrícola 20:4/2015, queda·establecido en la s~~a de PE-

SOS UN t·GL!..ÓN CUATRCCIENTOS C:NCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTINCEVE CON 

DTF.Z CENTAVOS {Sl . 453.129,10). 

ARTÍCULO 7°.- El or-ganismo responsable del e~tricto cumplimiento de la eje-

cuctón de las activ:dades previstas en el Subcomponente aprobado por el Ar-

ticulo 1º de la presente resolución , será el MINISTERr o PE PRODUCCIÓN de la 

-
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ARTÍCULO 8º.- El organismo ejecutor será el INSTITUTO PROVINCIAL 
t . • 

DE:L TABACO 

ce !a erovlnc1a de CORRIENTES. 

ART!CULC 9º.- La su~a que por el Artículo 1° se asigna, estará condicionada 

a las d.!.sponi.oil:.dades del .,J:ONDO ESPSCIAL DEL 1'ABACO, resultantes de la 

evolucióc de los ingreses y egresos del ~israc. 

ARTÍCJLO ! O.- Si pasados rOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del 

Subccmponont e deta::ado en e l Articulo lº ae la presente resolución no se 

tubi~se sol ic~tadc la ~rans=ere~cia de =aneo~ en su totalidad, la misma ca---ducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 11.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los 

fondos para i.a ejecución del Subcomponente detallado en el Articulo J 0 de 

la presente resoluciór., el organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin 

que mediaren causas atend-bles, dichos montos quedarán sujetos a la reasig-

nación por par.te de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCJ.I. del MI-

N:STERIC D8 AGROI!'-JDUSTRIA, para la implement2ci6n de otros Subcomponentes~ 

liP.TÍC:JLO 12. - El ~e C!.unplimiento en la responsabilidad ·de e:; ecución de 

cual~uier compone:'lce, o pe.re.e de él, de un organismo o persona con respon-

sabilidad de ejecución, def:Lnirá su no elegibilidad para la implementación 

de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTICULO 13:- :.a S?:CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 

DE AGROINDUSTRIA se reserva el derecho de disponer de los sistemas de f is-

calización que estime convenit:rntes, alcanzando dicha fiscalización a las 

ent!dades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, a los efectos de consta~ar la ~~liéa

cl6n de :os recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto 

J t{RTr "ª surr.a de ?ESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
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M!L Cl~NTC TRE!N:A Y C~ATRO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($7.557.134,55) 

q~e comple:a el ~onto oe PESOS NUEVS MIL~ONES CIENTO CUATRO MIL CINCO CON 

CUARENTA y CINCO CEN'Til.VOS (S9 .104.00S,45) aprobado por el Articulo lº de la 

presente resolución, d~b~rá debitarse de la Cuenta Corriente Nº 53.367/1-4-,-

del BANCO DE LA Nl-.CIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MINAGRO.-

5 .200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta Corriente Re-

caudadcra Nº 28610061/72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, Sucursal 1960, 

Gaya, Provincia de CORR:!:EN'I'ES censada en el MINISTERIO DE HACIENDA y FINAN-

ZAS PÚBLICAS para recibir los recursos del FET. 

ARTÍCU:O 15.- ~l ~or.:c acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el 

articulo precede~te, será transferiao a la Cuenta Corriente Nº 132029/4 del 

8.ll,NCO DE CORRIENTES S. A. - 51.!cursal Gaya, Provincia de CCRRIENTES, pertene---
ciente al organismo ejec~tor del Subcomponente aprobado por el Art:culo 1° 

<l~ le prcser.te r~sclución. 

ARTÍCULO 16. - ta asistencia f inanciera a brindar a los productores ·ctebe 

r.ealizarse a través de la. cuenta corriente ejecutora del plan, es decir, a 

través de la apertura de Cajas de Ahorro por productor o a través de la 

emisión de cheques por parte del órgano ejecutor. 

ARTÍCULO 17.- Registrese, comuniquese y archivese. 

RSSOLUCIÓN SAGyP Nº 129 
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